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Visto:
El pedido de l¡cenc¡a sol¡c¡tada por la Profesora IVANA SÁNCHEZ (Legalo N" 38.837), para faltar

al desempeño de sus func¡ones docentes en diec¡ocho (18) horas cátedra de n¡vel secundario (Cód.229), un
cargo de Ayudante de Clases Práct¡cas (Cód.209) y un cargo de Preceptora (Cód. 227), y

Considerando:
La neces¡dad ¡mper¡osa de cubr¡r estas vacantes para asegurar el normal desarrollo de las clases.
Atento a las d¡spos¡c¡ones de las Ordenanzas 5195 y 2112 del H.C.S. y al ¡nforme emitido por la

Com¡s¡ón conformada según lo establec¡do por esta norma; de acuerdo a las atr¡buc¡ones conferidas por el art. N'
2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vjgente del Colegio,

Por ello:
EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar con carácter de suplentes a los docentes y en el d¡ctado de las horas cátedras y cargos, que se
detallan más adelante, desde el 02104/2017 hasta el 3010412017:

. MARIANA ECHAVARRíA, Leg. 34.519, en se¡s (6) hs. (Cód. 229) de Técnicas de Trabajo lntelectual

. SILVIA GARUTTI, Leg. 33.206, en dos (2) hs. (Cód. 229) de Dinámica de Grupo

. ALEJANDRA ARACENA, Leg.48.193, en seis (6) hs. (Cód. 229) de Técnicas de Trabajo lntelectual

. SEBASTIÁN SUAREZ, Leg. 38.226, en dos (2) hs. (Cód.229) de Técnicas de Trabajo lntelectual

. SANDRA FERNÁruoez, Leg. 51.522, en dos (2) hs. (Cód. 229) de Enseñanza Aprend¡zaje

. CAROLINA GARCíA MONTAÑO, Leg. 34.666, en el cargo de Ayudante de Clases Práct¡cas, Cód. 2Og

Art.2".- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curr¡culum v¡tae" y fotocop¡as legalizadas
de los títulos hab¡litantes de los docenles designados.

Ar1.3".- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementar¡a de Jub¡laciones y
Pensiones del Personal de esta Un¡versidad, con copia de la presente y en eltérmino de d¡ez (10) días, a
los efectos de real¡zar el trám¡te pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publiquese y elévese a la Autoridad Universitar¡a para su conocimiento y
aprobac¡ón.
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